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GUADALAJARA, JAL 5 MARZO 2024

COMITÉ DE ADQUISJCINES DEL SISTEMA DÍF ZAPOPAN

PRESENTE

LICUACIÓN PÚBLICA NACIONAL LOCAL NO. AD/CC/009/2024
ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDA, ANDADERAS Y BASTONES

ANEXO 5

DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO

Por este conducto, Yo, Dulce María Fernanda Tovar Chávez en mi carácter de Representante
Legal de: Dulce María Fernanda Tovar Chávez, bajo protesta de decir verdad, manifiesto que,
es mi libre voluntad si el realizar la aportación cinco ai millar del monto total del
contrato/pedido, antes de IVA, para ser aportado al Fondo Impulso Jalisco con el propósito de
promover y procurar la reactivación económica en el Estado, esto en el supuesto de resultar
adjudicado en el presente proceso de adquisición/servicio. Así mismo, manifiesto que dicha
aportación voluntaria no repercute en la integración de mi propuesta económica ni en la
calidad de los bienes y/o servicios a entregar, así como mi consentimiento para que realice la
retención de tal aportación en la ministración del pago.
Lo anterior de conformidad a los establecidos en el Art. 59 numeral 1, fracción XVI y el titulo
6° Sexto de la Ley de Compras Gubernamentales Enajenaciones y contratación de Servicios
del Estado de Jalisco y Sus Municipios.

Sin mas por el momento me despido quedando a sus órdenes de cualquier aclaración

PROTESTO LO NECESARIO

C.DULCE M#RIA FERNANDA TOVAR CHÁVEZ
REPRESENTANTE.


